
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 12 de diciembre de 2023. A 

despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el Juzgado Segundo 

de Familia local, remitió a través del correo electrónico del Juzgado, el oficio Nro. 

1241 del 07 de diciembre, expedido en el proceso de DISMINUCIÓN DE 

ALIMENTOS PARA MENORES Y REGULACIÓN DE VISITAS promovido por 

JORGE ELIECER GRAJALES RÍOS, en contra de ALEXANDRA GALLEGO URIBE, 

donde se declararon probadas las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. Para proveer.   

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

Radicado Nro. 2022-00382 

Auto de sustanciación Nro.  433 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES CALDAS 

 

Manizales, doce (12) de diciembre del año dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  EJECUTIVO DE ALIMENTOS PARA MENOR  

DEMANDANTE  ALEXANDRA GALLEGO URIBE 

DEMANDADO  JORGE ELIECER GRAJALES RÍOS  

RADICADO   17001311000420220038200 

 

 

Teniendo en cuenta la anterior constancia secretarial, se dispone agregar al 

expediente y poner en conocimiento de la parte actora, el oficio Nro. 1241 del 07 

de diciembre, procedente del Juzgado Segundo de Familia local, mediante el cual 

remiten acta de audiencia celebrada el 01 de diciembre del presente año, en el 

proceso de DISMINUCIÓN DE ALIMENTOS PARA MENORES Y REGULACIÓN 

DE VISITAS promovido por JORGE ELIECER GRAJALES RÍOS, en contra de 

ALEXANDRA GALLEGO URIBE, radicado bajo el Nro. 2022-00368, donde se 

declararon probadas las excepciones de mérito propuestas por la parte 

demandada. 

 

 



NOTIFÍQUESE 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ 

ALOB 
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